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ESTUDIO DE DETALLE

PARCELA R1 DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR
SUNC-RT-1 “CORTIJO MERINO” EN MÁLAGA.
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ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA R1 DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR
SUNC-RT-1 “CORTIJO MERINO”, MÁLAGA.
MEMORIA.

2. MEMORIA DE INFORMACIÓN

2.1. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

La Parcela R1 forma parte del Sector SUNC-RT-1, el cual está situado al norte de la carretera
de Campanillas, actualmente Avenida de Ortega y Gasset. La delimitación de este Sector
contenida en el Plano de Clasificación del PGOU, queda comprendida entre la citada Avenida
de Ortega y Gasset al sur, el Polígono PA-T2 “Urbanización Buenavista” al oeste y al norte y
el Polígono de El Viso y Bda. San Carlos al este.

La Parcela R1 se sitúa en la zona sur del sector y tiene los siguientes linderos:

● al norte con el Vial B
● al sur con la Avenida de Ortega y Gasset
● al este con el Vial 3
● al oeste con el Vial 2

Según el Proyecto de Urbanización del Sector SUNC-RT-1 “Cortijo Merino” del Plan General
De Ordenación Urbana de Málaga, el terreno modificado de los viales tendrá los siguientes
desniveles:

● La Parcela R1 tendrá aproximadamente 1.70 m de desnivel entre la esquina más alta
(noreste) y la más baja (suroeste).

2.2. SUPERFICIES DE LA PARCELA

Según la parcelación del Plan Parcial del Sector SUNC-RT-1 “Cortijo Merino” la parcela
cuenta con una superficie de 7.722,05 m².

2.3. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

El Propietario de la finca es REINA MARÍN S.L. B-29769619, con el 100% del pleno dominio,
adquirida por Proyecto de Reparcelación en virtud de Certificación administrativa, autorizada
por El Excelentísimo Ayuntamiento De Málaga, el día 08/03/22.

Premier Tilos, S.L., promotor del presente Estudio de Detalle, cuenta con un derecho de
Compraventa que tiene por objeto la Parcela R1 del Sector SUNC-RT-1 “Cortijo Merino” del
PGOU de Málaga de 2011.
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ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA R1 DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR
SUNC-RT-1 “CORTIJO MERINO”, MÁLAGA.
MEMORIA.

7. FIRMA DEL ESTUDIO DE DETALLE

Con todo lo anteriormente expuesto, así como en los planos y demás documentos que integran este Estudio
de Detalle, creemos suficientemente detallado el mismo.

7 de mayo de 2024

Los arquitectos,

IMPAR ARQUITECTOS S.L.P

Nº COAM 70.756

D. Miguel Pradillo Cendón

Nª COAM 12.480

MASA ARQUITECTONICA S.L.P

Nº COAM 70.755

D. César Frías Enciso

Nº COAM 14.241
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ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA R1 DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR
SUNC-RT-1 “CORTIJO MERINO”, MÁLAGA.
MEMORIA.

8. LISTADO DE PLANOS

nº NOMBRE ESCALA

01 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO –

02 SITUACIÓN EN RELACIÓN AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN
URBANA DE MÁLAGA –

03 ORDENACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUNC-RT-1 –

04 ESTADO ACTUAL - TOPOGRÁFICO PROYECTO DE URBANIZACIÓN –

05 SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS, PGOU MÁLAGA I –

06 SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS, PGOU MÁLAGA II –

07 SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS, IMPLANTACIÓN Y AFECCIONES –

07b AFECCIONES ACÚSTICAS, CONFIGURACIÓN PREVISIBLE –

08 IMPLANTACIÓN –

09 IMPLANTACIÓN CON PP BUENAVISTA –

10 VOLUMEN MÁXIMO_PLANO DE ALINEACIONES 1:300

11 VOLUMEN MÁXIMO_PLANO DE ALINEACIONES 1:300

12 VOLUMEN MÁXIMO_SECCIONES S01 Y S02 1:300

13 VOLUMEN MÁXIMO_SECCIONES S03 Y S04 1:300

14 PROPUESTA VOLUMÉTRICA NO VINCULANTE_PLANO DE
ALINEACIONES 1:300

15 PROPUESTA VOLUMÉTRICA NO VINCULANTE_PLANO DE
ALINEACIONES 1:300

16 PROPUESTA VOLUMÉTRICA NO VINCULANTE_SECCIONES 1:300
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Información Registral expedida por

ALMUDENA SOUVIRON DE LA MACORRA

Registrador de la Propiedad de MALAGA 8

Cerrojo, 17, 2ªplanta - MALAGA

tlfno: 0034 95 2282100

correspondiente a la solicitud formulada por

NUOVIT GRUPO EMPRESARIAL SL

con DNI/CIF: B18982637

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F30NU63H4

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:dpto Jco

http://www.registradores.org Pág. 1

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212200130486324
Huella: 99757de9-e4cb5985-85c7fe55-ecf63a42-f2c0528c-55a4cd43-9723817d-94eae539
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NOTA SIMPLE INFORMATIVA
===========
Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota
Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el art.332 del Reglamento Hipotecario, y que
sólo la Certificación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles,
según dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.
===========
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MÁLAGA Nº 8
C/ Cerrojo nº 17, 2º. Málaga. CP: 29007
Tlf. 952.282.100. Fax 952.302.769
malaga8@registrodelapropiedad.org
===========
__________________DESCRIPCION DE LA FINCA__________________
FINCA DE SECCION 4ª Nº: 66690 IDUFIR: 29026000969920
URBANA: Parcela en forma rectangular, denominada Parcela R 1, sita en el término municipal de
Málaga, integrada dentro del ámbito de planeamiento del Sector SUNC-RT-1 &#8220;Cortijo
Merino&#8221; del PGOU de Málaga de 2011.- Cuenta con una superficie de siete mil setecientos
veintidós metros con cinco decímetros cuadrados y una edificabilidad de dieciséis mil novecientos
ochenta y ocho metros con cincuenta y un decímetros cuadrados de techo, de uso residencial
plurifamiliar y un número máximo de ciento sesenta y siete viviendas. Linda: Norte: Con finca resultante
&#8220;VIAL-B&#8221; del Proyecto de Reparcelación del Sector SUNC-RT-1 &#8220;Cortijo
Merino&#8221; del PGOU de Málaga de 2011; Sur: Con finca resultante &#8220;VIAL-A1&#8221; del
Proyecto de Reparcelación del Sector SUNC-RT-1 &#8220;Cortijo Merino&#8221; del PGOU de Málaga
de 2011; Este: Con finca resultante &#8220;VIAL-3&#8221; del Proyecto de Reparcelación del Sector
SUNC-RT-1 &#8220;Cortijo Merino&#8221; del PGOU de Málaga de 2011; Oeste: Con finca resultante
&#8220;VIAL- 2&#8221; del Proyecto de Reparcelación del Sector SUNC-RT-1 &#8220;Cortijo
Merino&#8221; del PGOU de Málaga de 2011.- USO: Residencial plurifamiliar.-

UTM/REFERENCIA CATASTRAL NO CONSTA

___________________________COORDINACION CATASTRO____________________________

FINCA NO COORDINADA GRAFICAMENTE CON EL CATASTRO

___________________________TITULARIDADES____________________________
TITULAR C.I.F. TOMO LIBRO FOLIO ALTA

REINA MARIN SL B29769619 3581 1460 122 1
100,000000% del pleno dominio.

TITULO: Adquirida por PROYECTO DE REPARCELACION en virtud de Certificación administrativa,
autorizada por Adminis./Ayunt. EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE MALAGA, MALAGA, el día
08/03/22

PUBLICIDAD INFORMATIVA
Con fecha once de Mayo del año dos mil veintidós, se remitió a la Consejería de Obras Publicas y
Vivienda de la Junta de Andalucía, comunicación a los efectos del Artículo 65.3 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de Octubre, a la que se une
certificación de los asientos practicados, en relación con la aprobación el Proyecto de Reparcelación
del Sector SUNC-R-T.l "CORTIJO MERINO".- Todo ello según consta por nota al margen de la
inscripción 1ª de la finca 66.688 de la sección 4ª.-
_______________________________CARGAS________________________________
La totalidad de esta finca de resultado queda gravada por subrogación real con el veintisiete coma
treinta y siete por ciento de las cargas que gravan la finca aportada P 1, registral número 66.686 de la
sección 4ª: Con una HIPOTECA constituida por la entidad &#8220;REINA MARIN S.L.&#8221;, con C.I.F.
B-29769619; sobre la finca 14.280 y sobre otra finca más, a favor de la entidad, &#8220;BANKIA
S.A.&#8221;, con C.I.F. A-14010342, las cuales quedaron respondiendo en conjunto de la suma de SIETE
MILLONES SEISCIENTOS MIL EUROS de principal y demás responsabilidades.- QUEDANDO DICHA
FINCA RESPONDIENDO POR RAZÓN DE TAL HIPOTECA: DE LA SUMA DE SIETE MILLONES
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOCIENTOS EUROS, DE PRINCIPAL; DE LA SUMA DE
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS, DE INTERESES
ORDINARIOS, DE LA SUMA DE TRES MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS
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CUARENTA EUROS, DE INTERESES DEMORA Y DE LA SUMA DE UN MILLON QUINIENTOS QUINCE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS, PARA COSTAS Y GASTOS.- SE VALORÓ PARA CASO DE
SUBASTA EN SEIS MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS CON SIETE
CÉNTIMOS.- La duración del préstamo será de ochenta y cuatro meses contados desde la fecha de
inicio de cómputo, esto es, el día tres de Abril de dos mil catorce.- La hipoteca se constituyó, con el
pacto de vencimiento anticipado del artículo 693.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, mediante escritura
otorgada el veintidós de Mayo del año dos mil catorce, ante el Notario de Málaga, Don José Membrado
Martínez, número ochocientos veinte de su protocolo, que causó la inscripción 9ª, fechada el dieciocho
de Agosto de dos mil catorce, de la finca número 14.280, al folio 135 del tomo 2.493, libro 485 de la
Sección 4ª; y por escritura otorgada en Málaga veintitrés de Diciembre del año dos mil quince, ante el
Notario de MÁLAGA DON JOSÉ MEMBRADO MARTÍNEZ, número dos mil setecientos cuarenta y cinco
de su protocolo, la entidad "Reina Marin S.L.", y la entidad "BANKIA S.A.", sociedad unipersonal, con
C.I.F. A-14010342, han modificado el citado préstamo hipotecario de la inscripción 9ª, en cuanto al plazo
de duración del préstamo estableciendo que la duración máxima del préstamo será de ciento veinte
meses a contar desde el día tres de Octubre de dos mil quince, causando la inscripción 10ª de la finca
14.280, al folio 44 del tomo 3.379, libro 1.258 de la Sección 4ª, fechada el veintiuno de Enero de dos mil
dieciséis.- Igualmente, esta finca queda GRAVADA con carácter real, al pago de una cuota de
urbanización en la proporción del veinte enteros cincuenta y seis centésimas por ciento del total
presupuestado, con carácter provisional y a expensas del saldo definitivo que en su día resulte,
equivalente a dos millones seiscientos treinta y dos mil seiscientos cuarenta y nueve euros veinticinco
céntimos.-

-AFECCION:
Afecta al Pago de la liquidaciones complementaria que pueda girarse por el impuesto de

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, ha sido extendida por CINCO años de
vigencia, que motivo la nota al margen de la inscripción/anotación: 1ª, tomo 3581, libro 1460, folio 122,
de fecha: 11/05/2022.
Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha de expedición de la presente nota:
NO hay documentos pendientes de despacho
_______________________________________________________________________
AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIDÓS, antes de la apertura del diario.

--------------------- ADVERTENCIA ---------------------

1. A los efectos de lo previsto en el art. 31 de la Ley Orgánica 10/1998, de 17 de diciembre, se hace
constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que
se refiere la precedente información, resulta de dividir tales cantidades por el tipo oficial de conversión,
que es de 166,386 pesetas.
2. Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes inscritos, solo se acredita en perjuicio de tercero, por certificación del registro
(Articulo 225 de la Ley Hipotecaria)
3. Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas,
incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98; B.O.E. 17/02/98)
4. Esta Información no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.
5. A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter
personal queda informado de que:
a.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos
personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y
a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.
b.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los
interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley
Orgánica citada pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
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certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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ESTUDIO DE DETALLE 
PARCELA R1 DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR 
SUNC-RT-1 “CORTIJO MERINO” EN MÁLAGA. 

Definición de las alineaciones, rasantes y ordenación volumétrica de la parcela. 

Según Plan Parcial.
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SECTOR SUNC-RT-1 “CORTIJO MERINO” EN MÁLAGA.

Premier Tilos, S.L.

Premier Tilos, S.L.

César Frías y Miguel Pradillo
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Málaga 20  FEBRERO   2024

 César Frías / Miguel Pradillo
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CONDICIONES CONSTRUCTIVAS DE LOS MATERIALES Y  DEL EQUIPAMIENTO

Descripción de los materiales utilizados

Pavimentos de itinerarios accesibles
Material: No aplicable. A definir en proyecto del edificio
Color: No aplicable. A definir en proyecto del edificio
Resbaladicidad: No aplicable. A definir en proyecto básico del edificio

Pavimentos de rampas
Material: No aplicable. A definir en proyecto del edificio
Color: No aplicable. A definir en proyecto del edificio
Resbaladicidad: No aplicable. A definir en proyecto del edificio

Pavimentos de escaleras
Material: No aplicable. A definir en proyecto del edificio
Color: No aplicable. A definir en proyecto del edificio
Resbaladicidad: No aplicable. A definir en proyecto del edificio

No aplicable. A definir en proyecto del edificioMaterial: 
No aplicable. A definir en proyecto del edificioColor: 

      Se cumplen todas las condiciones de la normativa aplicable relativas a las características de los materiales empleados y la construcción de los  
itinerarios en los espacios urbanos. Todos aquellos elementos de equipamiento e instalaciones y el mobiliario urbano (teléfonos, ascensores, escaleras 
mecánicas...) cuya fabricación no depende de las personas proyectistas, deberán cumplir las condiciones de diseño que serán comprobadas por la 
dirección facultativa de las obras, en su caso, y acreditadas por la empresa fabricante.

     No se cumple alguna de las condiciones constructivas, de los materiales o del equipamiento, lo que se justifica en las observaciones de la presente 
Ficha justificativa integrada en el proyecto o documentación técnica.

Carriles reservados para el tránsito de bicicletas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO*

* Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte  en  Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  293/2009,  de  7  de  julio,  y  las 
instrucciones  para  su cumplimentación. (BOJA núm. 12, de 19 de enero).
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 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO     
 ITINERARIOS PEATONALES ACCESIBLES

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

CONDICIONES GENERALES. (Rgto. art. 15, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 46)

Ancho mínimo  1,80 m (1)  1,50 m ≥ 1,50 m CUMPLE

Pendiente longitudinal  6,00 % -- CUMPLE ≤ 8,00 % 

Pendiente transversal  2,00 %  2,00 % CUMPLE ≤ 2,00 %

Altura libre  2,20 m  2,20 m CUMPLE ≥ 2,10 m

Altura de bordillos (serán rebajados en los vados). --  0,12 m ----

Abertura máxima de los alcorques de rejilla, 
y de las rejillas en registros.

  En itinerarios peatonales Ø  0,01 m -- CUMPLEØ ≤ 0,02 m

  En calzadas Ø  0,025 m -- CUMPLEØ ≤ 0,02 m

Iluminación homogénea  20 luxes -- CUMPLE--

(1)     Excepcionalmente, en zonas urbanas consolidadas se permite un ancho  1,50 m, con las condiciones previstas en la normativa autonómica.

VADOS PARA  PASO  DE PEATONES (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 20,45 y 46)

Pendiente longitudinal del plano inclinado 
entre dos niveles a comunicar

  Longitud  2,00 m  10,00 %  8,00 % ----

  Longitud  2,50 m  8,00 %  6,00 % ----

Pendiente transversal del plano inclinado entre dos niveles a comunicar  2,00 %  2,00 % ----

Ancho (zona libre enrasada con la calzada)  1,80 m  1,80 m ----

Anchura franja señalizadora pavimento táctil = 0,60 m = Longitud de vado ----

Rebaje con la calzada 0,00 cm 0,00 cm ----

VADOS PARA PASO DE VEHÍCULOS (Rgto art.16, Orden VIV/561/2010 arts. 13,19,45 y 46)

Pendiente longitudinal en tramos < 3,00 m = Itinerario  peatonal  8,00 % ----

Pendiente longitudinal en tramos  3,00 m --  6,00 % ----

Pendiente transversal = Itinerario  peatonal  2,00 % ----

PASOS DE PEATONES (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts. 21, 45 y 46)

Anchura (zona libre enrasada con la calzada)  Vado de peatones  Vado de peatones ----

  Pendiente vado 10%  P  8%.  Ampliación paso peatones.  0,90 m -- ----

Señalización en 
la acera

Franja señalizadora pavimento táctil 
direccional

Anchura = 0,80 m -- ----

Longitud 
= Hasta línea fachada o 

4 m -- ----

Franja señalizadora pavimento táctil 
botones

Anchura = 0,60 m -- ----

Longitud = Encuentro calzada-
vado o zona peatonal -- ----

ISLETAS (Rgto art. 17, Orden VIV/561/2010 arts.  22, 45 y 46)

Anchura  Paso peatones  1,80 m ----

Fondo  1,50 m  1,20 m ----

Espacio libre ---- ---- ----

Señalización en la 
acera

Nivel calzada (2-4 cm)

Fondo dos franjas pav.  
Botones = 0,40 m -- ----

Anchura pavimento  
direccional = 0,80 m -- ----

Nivel acerado

Fondo dos franjas pav.  
Botones = 0,60 m -- ----

Anchura pavimento  
direccional = 0,80 m -- ----
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Pendiente transversal del itinerario peatonal  2,00 %  2,00 % -- --

Iluminación permanente y uniforme  20 lux -- ----

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal ----

Longitud -- = 0,60 m ----

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final Altura

 0,90 m
 1,10 m (1)

 0,90 m
 1,10 m (1)

----

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Pasamanos. Ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno.

Altura
0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m

0,65 m y 0,75 m
0,90 m y 1,10 m ----

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m ----

Separación entre pasamanos y paramentos  0,04 m.  0,04 m. ----

Prolongación de pasamanos al final de cada tramo  0,30 m -- ----

PASOS SUBTERRÁNEOS (Rgto art. 20, Orden VIV/561/2010 art. 5)

En los pasos subterráneos se complementan las escaleras con rampas, ascensores.

Anchura libre de paso en tramos horizontales  1,80 m  1,60 m ----

Altura libre en pasos subterráneos  2,20 m  2,20 m ----

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal  6,00 %  8,00 % ----

Pendiente transversal del itinerario peatonal  2,00 %  2,00 % ----

Iluminación permanente y uniforme en pasos subterráneos  20 lux  200 lux ----

Franja señalizadora pav. táctil direccional
Anchura -- = Itin. peatonal ----

Longitud -- = 0,60 m ----

ESCALERAS (Rgto art. 23, Orden VIV/561/2010 arts. 15, 30 y 46)

Directriz
 Trazado recto

 Generatriz curva. Radio -- R  50 m ----

Número de peldaños por tramo sin descansillo intermedio 3  N  12 N  10 CUMPLE 3 ≤ N ≤ 16

Peldaños

Huella  0,30 m  0,30 m CUMPLE ≥ 0,30 m

Contrahuella (con tabica y sin bocel)  0,16 m  0,16 m CUMPLE ≤ 0,16 m

Relación huella / contrahuella 0,54 ≤ 2C+H ≤ 0,70 -- CUMPLE--

Ángulo huella / contrahuella 75º  90º -- CUMPLE--

Anchura banda señalización a 3 cm. del borde = 0,05 m -- CUMPLE--

Ancho libre  1,20 m  1,20 m CUMPLE ≥ 1,20 m

Ancho mesetas  Ancho escalera  Ancho escalera CUMPLE ≥ 1,20 m

Fondo mesetas  1,20 m  1,20 m CUMPLE ≥ 1,20 m

Fondo de meseta embarque y desembarque al inicio y final de escalera --  1,50 m CUMPLE--

Círculo libre inscrito en particiones de escaleras en ángulo o las partidas --  1,20 m CUMPLE--

Franja señalizadora pavimento  táctil 
direccional

 Anchura = Anchura escalera = Anchura escalera CUMPLE= Anchura esca

 Longitud = 1,20 m = 0,60 m CUMPLE = 1,00 m
Barandillas inescalables. 

Coincidirán con inicio y final 
 Altura  0,90 m

 1,10 m (1)
 0,90 m

 1,10 m (1) CUMPLE--

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

PUENTES Y PASARELAS (Rgto art. 19, Orden VIV/561/2010 arts. 5 y 30)
En los pasos elevados se complementan las escaleras con rampas o ascensores

Anchura libre de paso en tramos horizontales  1,80 m  1,60 m ----

Altura libre  2,20 m  2,20 m ----

Pendiente longitudinal del itinerario peatonal  6,00 %  8,00 % ----
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Ascensores 

Espacio colindante  libre de obstáculos Ø  1,50 m -- --

Franja pavimento táctil indicador 
direccional 

 Anchura = Anchura puerta -- --

 Longitud = 1,20 m -- --

Altura de la botonera exterior De 0,70 m a 1,20 m -- --

Espacio entre el suelo de la cabina y el pavimento 
exterior 

 0,035 m -- --

Precisión de nivelación  0,02 m -- --

Puerta. Dimensión del hueco de paso libre  1,00 m -- --

Dimensiones 
mínimas interiores 
de la cabina

  Una puerta 1,10 x 1,40 m -- --

  Dos puertas enfrentadas 1,10 x 1,40 m -- --

  Dos puertas en ángulo 1,40 x 1,40 m --

Tapices rodantes
Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho tapiz -- --

 Longitud = 1,20 m -- --

Escaleras mecánicas Franja pavimento táctil 
indicador direccional

 Anchura = Ancho escaleras -- --

 Longitud = 1,20 m -- --

RAMPAS (Rgto art. 22, Orden VIV/561/2010 arts. 14, 30 y 46)

Se consideran rampas los planos inclinados con pendientes > 6% o desnivel > 0,20 m.

Radio en el caso de rampas de generatriz curva -- R  50 m -- CUMPLE

Anchura libre  1,80 m  1,50 m >1.80 Ó <1.20 CUMPLE

Longitud de tramos sin descansillos (1)  10,00 m 10,00 m  9,00 m  ≤ 10,00 m CUMPLE

Pendiente longitudinal (1)

 Tramos de longitud  3,00 m  10,00 %  10,00 % ≤ 8,00 % (≤ 10 CUMPLE

 Tramos de longitud > 3,00 m y  6,00 m  8,00 %  8,00 %  ≤ 6,00 % (≤ 8 CUMPLE

 Tramos de longitud > 6,00 m  8,00 %  6,00 % ≤ 6,00 % (≤ 8% CUMPLE

(1) En la columna O. VIV/561/2010 se mide en verdadera magnitud y en la columna DEC.293/2009 (RGTO) en proyección horizontal

Pendiente transversal  2,00 %  2,00 %  ≤ 2,00 % CUMPLE

Ancho de mesetas Ancho de rampa Ancho de rampa  Ancho rampa CUMPLE

Fondo de mesetas y 
zonas de desembarque

  Sin cambio de dirección  1,50 m  1,50 m  ≥ 1,50 m CUMPLE

  Con cambio de dirección  1,80 m  1,50 m ≥ 1,50 m CUMPLE

Franja señalizadora pavimento  
táctil direccional

Anchura = Anchura rampa = Anchura meseta -- CUMPLE

Longitud = 1,20 m = 0,60 m -- CUMPLE

Barandillas inescalables. 
Coincidirán con inicio y final 

Altura(1)  0,90 m

 1,10 m

 0,90 m

 1,10 m
-- CUMPLE

(1)  La altura será mayor o igual que 1,10 m cuando el desnivel sea superior a 6,00 m

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin aristas y 
diferenciados del entorno

 Altura
0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m

De 0,90 a 1,10 m CUMPLE

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m  De 0,04m 0.05 CUMPLE

Prolongación de pasamanos en cada tramo  0,30 m  0,30 m  ≥ 0,30 m CUMPLE

En rampas de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

--

Pasamanos continuos. A ambos lados, sin 
aristas y diferenciados del entorno.

 Altura.
0,65m y 0,75 m
0,95 m y 1,05 m De 0,90 a 1,10 m CUMPLE0,70,0,75,0.90

Diámetro del pasamanos De 0,045 m a 0,05 m De 0,045 m a 0,05 m CUMPLE De 0,04 m a 0

Prolongación de pasamanos en embarques y desembarques  0,30 m -- CUMPLE≥ 0,30 m

En escaleras de ancho  4,00 m se disponen barandillas centrales con doble pasamanos.

ASCENSORES, TAPICES RODANTES Y ESCALERAS MECÁNICAS (Rgto art. 24, Orden VIV/561/2010 arts. 16, 17 y 46)
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FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
OBRAS E INSTALACIONES

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

OBRAS EN INTERVENCIONES EN LA VÍA PÚBLICA (Rgto  art. 27, Orden VIV/561/2010 arts. 30, 39 y 46)

Vallas
 Separación a la zona a señalizar --  0,50 m --

 Altura --  0,90 m --

Andamios o estabilizadores de 
fachadas con túneles inferiores

 Altura del pasamano continuo  0,90 m -- --

 Anchura libre de obstáculos  1,80 m  0,90 m --

 Altura libre de obstáculos  2,20 m  2,20 m --

 Señalización

 

Si invade itinerario peatonal accesible, franja de 
pav. táctil indicador direccional provisional. Ancho

 

= 0,40  m ------ --

 Distancia entre señalizaciones luminosas de 
advertencia en el vallado

 50 m -- --

  Contenedores de obras

Anchura franja pintura 
reflectante contorno 
superior

–  0,10 m --

 FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
 ZONAS DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA DOC. TÉCNICA

 RESERVA DE PLAZAS. CONDICIONES TÉCNICAS (Rgto art. 30, Orden VIV/561/2010 arts. 35 y 43)

 Dotación de aparcamientos accesibles 1 de cada 40 o fracción 1 cada 40 o fracción --

 Dimensiones

 Batería o diagonal

 Línea

 5,00 x 2,20 m + ZT(1) -- --

 5,00 x 2,20 m + ZT(1) -- --

(1) ZT: Zona de transferencia:
           - Zona de transferencia de aparcamientos en batería o en diagonal. Zona lateral de ancho  1,50 m y longitud igual a la de la plaza.
           - Zona de transferencia de aparcamientos en línea. Zona trasera de anchura igual a la de la plaza y longitud  1,50 m
           Se permite que la zona de transferencia se comparta entre dos plazas

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PARQUES, JARDINES, PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLICOS

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA        DOC. TÉCNICA

REQUISITOS GENERALES (Rgto arts. 34 y 56  Orden VIV/561/2010 arts. 7 y 26 )

Los caminos y sendas reúnen las condiciones generales para itinerarios peatonales (ver cuadro correspondiente), y además:

Compactación de tierras 90 % Proctor modif. 90 % Proctor modif. --

Altura libre de obstáculos --  2,20 m --

Altura mapas, planos o maquetas táctiles en zona de acceso principal -- De 0,90 a 1,20 m --

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO  
EDIFICACIONES DE ASEOS DE USO PÚBLICO

Se debe rellenar el apartado correspondiente de la Ficha justificativa II. Edificios, establecimientos o instalaciones
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Mesas de juegos 
accesibles

Altura  0,85 m -- --

Espacio libre 
inferior

Alto  0,70 m -- --

Ancho  0,80 m -- --

Fondo  0,50 m -- --

Espacio libre (sin interferir con los itinerarios peatonales) Ø  1,50 m -- --

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL

NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto) ORDENANZA    DOC. TÉCNICA

PLAYAS ACCESIBLES AL PÚBLICO EN GENERAL

Itinerarios accesibles sobre la arena de la playa

Itinerario accesible 
desde todo punto 
accesible de la playa 
hasta la orilla

Superficie horizontal al final del itinerario  1,80 x 2,50 m  1,50 x 2,30 m --

Anchura libre de itinerario  1,80 m  1,50 m --

Pendiente
Longitudinal   6,00 %   6,00 % --

Transversal  2,00 %  1,00 % --

FICHA I. INFRAESTRUCTURAS Y URBANISMO
MOBILIARIO URBANO

 NORMATIVA O. VIV/561/2010 DEC.293/2009 (Rgto)    ORDENANZA        DOC. TÉCNICA

 MOBILIARIO URBANO Y ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN

 Altura del borde inferior de elementos volados (señales, iluminación...)  2,20 m  2,20 m --

 Altura del suelo a la que se deben detectar los elementos de mobiliario 
urbano  0,15 m – --

 Altura de pantallas que no requieran manipulación (serán legibles) --  1,60 m --

 Distancia de elementos al límite del bordillo con calzada  0,40 m -- --

 Kioscos y puestos 
comerciales

 Altura de tramo de mostrador adaptado De 0,70 m a 0,75 m De 0,70 m a 0,80 m --

 Longitud de tramo de mostrador adaptado  0,80 m  0,80 m --

 Altura de elementos salientes (toldos…)  2,20 m  2,20 m --

 Altura información básica -- De 1,45 m a ,75 m --

 Semáforos  Pulsador

 Altura De 0,90 m a 1,20 m De 0,90 m a 1,20 m --

 Distancia al límite de paso peatones  1,50 m -- --

 Diámetro pulsador  0,04 m -- --

Zonas de descanso

Distancia entre zonas  50,00 m  50,00 m --

Dotación 
Banco Obligatorio Obligatorio --

Espacio libre Ø  1,50 m a un lado 0,90 m x 1,20 m --

Rejillas

Resalte máximo -- Enrasadas --

Orificios en áreas de uso peatonal Ø  0,01 m -- --

Orificios en calzadas Ø  0,025 m -- --

Distancia a paso de peatones  0,50 m -- --

SECTORES DE JUEGOS

Los sectores de juegos están conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales, y cumplen:

-- 0,80 mAnchura del plano de trabajo --
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 Espacio libre no barrido por las puertas Ø  1,50 m -- --

 Anchura libre de hueco de paso  0,80 m -- --

 Altura interior de cabina  2,20 m -- --

 Altura del lavabo (sin pedestal)  0,85 m -- --

 Inodoro

 Espacio lateral libre al inodoro  0,80 m -- --

 Altura del inodoro De 0,45 m a 0,50 m -- --

 Barras de 
apoyo

 Altura De 0,70 m a 0,75 m -- --

 Longitud  0,70 m -- --

 Altura de mecanismos  0,95 m -- --

  Ducha
 Altura del asiento (40 x 40 cm.) De 0,45 m a 0,50 m -- --

 Espacio lateral transferencia  0,80 m -- --

 Bancos accesibles

 Dotación mínima 1 de cada 5 o fracción 1 cada 10 o fracción --

 Altura asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,43 m a 0,46 m --

 Profundidad asiento De 0,40 m a 0,45 m De 0,40 m a 0,45 m --

 Altura Respaldo  0,40 m De 0,40 m a 0,50 m --

 Altura de reposabrazos respecto del asiento -- De 0,18 m a 0,20 m --

 Ángulo inclinación asiento- respaldo --  105º --

 Dimensión soporte región lumbar --  15 cm. --

 Espacio libre al lado del banco Ø  1,50 m a un lado  0,80 x 1,20 m --

 Espacio libre en el frontal del banco  0,60 m -- --

Bolardos (1)

 Separación entre bolardos --  1,20 m --

 Diámetro  0,10 m -- --

 Altura De 0,75 m a 0,90 m  0,70 m --

(1) Sin cadenas. Señalizados con una franja reflectante en coronación y en el tramo superior del fuste.

 Paradas de 
autobuses (2)

 Altura información básica -- De 1,45 m a 1,75 m --

 Altura libre bajo la marquesina --  2,20 m --

(2) Cumplirán además con lo dispuesto en el R.D. 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad.

 Contenedores de 
residuos

 Enterrados  Altura de boca De 0,70 a 0,90 m -- --

 No enterrados
 Altura parte inferior  boca  1,40 m -- --

 Altura de elementos 
manipulables

 0,90 m -- --

 Cabinas de aseo  
público accesibles

Máquinas     
expendedoras e 
informativas, 
cajeros 
automáticos, 
teléfonos públicos y 
otros elementos.

 Espacio frontal sin invadir itinerario peatonal   1,50 m -- --

 Altura dispositivos manipulables De 0,70 m a 1,20 m  1,20 m --

 Altura pantalla De 1,00 m a 1,40 m -- --

 Inclinación pantalla Entre 15 y 30º -- --

 Repisa en teléfonos públicos. Altura hueco libre 
bajo la misma. --  0,80 m --

 Papeleras y buzones
 Altura boca papelera De 0,70 m a 0,90 m De 0,70 m a 1,20 m --

 Altura boca buzón -- De 0,70 m a 1,20 m --

 Fuentes bebederas

 Altura caño o grifo De 0,80 m a 0,90 m -- --

 Área utilización libre obstáculos Ø  1,50 m -- --

 Anchura franja pavimento circundante --  0,50 m --

 Dotación de aseos públicos accesibles (en el caso 
de que existan)

1 de cada 10 o fracción -- --
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DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

 Se cumplen todas las prescripciones de la normativa aplicable.

 Se trata de una actuación a realizar en un espacio público, infraestructura o urbanización existente y no se puede cumplir alguna prescripción específica 
de la normativa aplicable debido a las condiciones físicas del terreno o de la propia construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, artístico, 
medioambiental o normativo, que imposibilitan el total cumplimiento las disposiciones.
 En el apartado “Observaciones” de la presente Ficha justificativa se indican, concretamente y de manera motivada, los artículos o apartados de cada 
normativa que resultan de imposible cumplimiento y, en su caso, las soluciones que se propone adoptar. Todo ello se fundamenta en la documentación 
gráfica pertinente que acompaña a la memoria. En dicha documentación gráfica se localizan e identifican los parámetros o prescripciones que no se 
pueden cumplir, mediante las especificaciones oportunas, así como las soluciones propuestas.

 En cualquier caso, aún cuando resulta inviable el cumplimiento estricto de determinados preceptos, se mejoran las condiciones de accesibilidad 
preexistentes, para lo cual se disponen, siempre que ha resultado posible, ayudas técnicas. Al efecto, se incluye en la memoria del proyecto, la descripción 
detallada de las características de las ayudas técnicas adoptadas, junto con sus detalles gráficos y las certificaciones de conformidad u homologaciones 
necesarias que garanticen sus condiciones de seguridad.  
No obstante, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias no exime del cumplimiento del resto, de cuya consideración la presente Ficha 
justificativa es documento acreditativo.

OBSERVACIONES

DADO QUE EL ESTUDIO DE DETALLE ES UNA FIGURA DE PLANEAMIENTO QUE AFECTA AL INTERIOR DE UNA PARCELA DE 
PROPIEDAD PRIVADA RODEADA POR VIALES, SE JUSTIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD EN EL 
TRAMO DE PARCELA DE LIBRE ACCESO HASTA EL PORTAL DE ACCESO A LA PARCELA. 
 
LA JUSTIFICACIÓN INTERIOR SE REALIZARÁ EN EL PROYECTO DE CONSTUCCIÓN CORRESPONDIENTE.
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